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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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SALASANCHEZ

RESOLUCION 722/39120/1992, de 18 de septiembre, de
la Dirección de Enseflanza del Mando de Personal del
Ejército del Aire, por la que se publica la lista de excluidos
a la convocatoria para el acceso a militar de empleo de
la categoría de Oficial del Ejército del Aire (Pilotos). el
plazo de subsanación de errores y el f(Boletín Oficial de
DejensaN en el que han sido relacionados los aspirames
admitidos, admitidos condicionados y excluidos. así como
el calendario de las pruebas.
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MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con 10 indicado en el articulo 3.° 3 de la Resolución
442/38817/1992. de 15 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número
151). por la que se anuncia convocatoria para cubrir plazas por oposición
para el acceso a militar de empleo de la categorla de Oficial del Ejército
del Aire (Pilotos). rectificada por Resolución 442139003/1992. de 20
de julio (<<Boletin Oficial del Estado» número 18 1), se publica a con
tinuación el desarroUo de dicha base:

a) Las listas completas de aspirantes admitidos, admitidos con
dicionados y excluidos fueron publicados en el IIBoletín Oficial del
Ministerio de DefensaJlo número 184. de 18 de septiembre de 1992.

b) La lista de excluidos se publica como anexo a esta R~so)ucíón.

c) Los opositores exduidos dispondrán de un J:"1~ode subsanación
de diez días naturales. contados a partir del siguiente al de publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadollo.

d) Primera prueba: Psicotécnica. Primer ejercicio.

e) Compromiso de tomar -posesión de la plaza que resulte nom~
brado en los plazos establecidos legalmente previstos y una vez prestado
el juramento o promesa. -

. .Á' tas' iilstári.c~se· aooÍllpafiadlil' Ü1.excuSaDIem~tit·e 'fotOcopia' del
documento nacional de identidad, los documentos exigidos con carácter
~eraJ ~ ac:ref1ita~ .el ~plimie~~..de 10$,~¡t~ .es~~l~dos :
y'tos acteditadOSi de los iné'ntos -pteferenciaJes alegados por el solÍCttante
o copia autenticada de los mismos.

. Cuarta.-La 'Selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión tempbral se efectuará por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior d.~ Justicia. cqn. apli.cación motivada de las regia:s c;le pre
ferencias previstas en el apartado 2 del articulo 431 de fa Ley Orgánica'
del Poder Judicial.

. Quinta--:-J:,os ~o.mbramient9s. se ~. para- el ·periodo de -un año
. sin' Perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere el artículo
432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo caso, dicha·
prórroga podrá acotdarse por una soja vez' y _requerirá la previa auto
rización del Consejo Gener.-iI del Poder Judicial.

Contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia en materia de nombramientos. los interesados podrán ínter·
poner recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial.
a fm de agotar la via administrativa.

Igualmente procederá el recurso de alzada contra el acuerdo de
dicha Sala en materia de prorroga y cese del Juez en régimen de
provisión temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán en
el cargo. por las causas que prevé el artículo 433 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores que afectasen
a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se iniciará de
nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta convocatoria para
la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Presidente del Consejo Gene

ral del Poder Judicial,

ACUERDO de J 7 de septíembre de 1992. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,' por
el que se convoca concurso' para cubrir. en regimen de
JJ!'Ovfsión temparal..(iete,"!(nar!t?s Juzga~~.

La Comisión Permanente del Consejo ha acordado en esta. fecha
y ·en annonia~ con: lo establecido': en los 'articu1Qs 428 a .ij.32 'de' la
Ley Orgánica 'del Poder Judicial. convocar concurso para cubrir en
régimen de provisión temporal .los Juzgados que a continuación se
relacionan:

CONSEJO GENERAL
DEL PODERJUDICIAL

Tribunl.!J Superipr ~e Justicia de la Comunidad Valenciana

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de:

Benidonn número 2.
Benidonn número 4.
Elda número 2.
Elda número 3.
Denia número 2.
Catarroja número l.
Requeoa número 2.
Torrente número 2.
Sueca número 1.
Quart de Poblet número 1.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen fun·
ciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin carácter
de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempefien sus cargos, los Jueces en régimen
de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto juridicode los miem~
bros de la Carrera Judicial, estarán afeCtados por las incompatibilidades
y prohibiciones de lus articulos 389 a 397 de la Ley Organica del
Poder Judicial y tendrán derecho a percibir las remuneraciones que
reglamentariamente se señalen dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos Licen
ciados en Derecho que soliciten una. varias o todas las plazas convocadas
y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes los demás requisitos exigidos en los artículos 302.1 Y 303
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quíenes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus instancias
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 10 Que podrán hacer
directamente o sirviéndose de cualesquiera de las modalidades previstas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de los diez días naturales siguientes a la convocatoria del
concurso en el 1l:Boletin Oficial del Estadoll', sin que incidan en el
cómputo de dicho plazo cualesquiera otras formas de publicidad que
puede darse a la convocataria.

Tercera.-Las instancias y documentos que las acompañan se pre·
sentarán por duplicado y tales instancías habrán de contener, inex
cusablemente, Jos siguientes datos:

a) Nombre y apellidos. edad. número de documento nacional de
identidad. domicilio y télefono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha en que
expire el plazo establecido para la presentación de solicitudes y com
promiso de prestar juramento o promesa que establece el articulo 3 I8
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. .

c) Relación de méritos. que a efectos de -las preferencias esta·
blecidas en el articulo 431. de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación, con orden de preferencia. de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el concurso.
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